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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

4328 LA BURUNDESA, S.A.

La Junta general extraordinaria de accionistas de "La Burundesa, Sociedad
Anónima", en el ejercicio de sus competencias, acordó, el 30 de diciembre de
2008, por unanimidad de los asistentes, amortizar las acciones propias de la
sociedad, anular los anteriores títulos y renumerar las acciones nominativas.

Los accionistas de la sociedad debían haber acudido al canje de los títulos
antiguos por los nuevos emitidos, antes del 28 de febrero de 2009, tal y como se
anunció a través de prensa del 16 de enero de 2009 y del Boletín Oficial del
Registro Mercantil del 21 de enero de 2009.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.º de la Ley de Sociedades
Anónimas, se informa que los títulos antiguos quedan anulados, habiendo emitido,
en su sustitución, nuevos títulos. Los títulos nuevos que no hayan sido entregados
a su accionista titular o que no haya sido hallado éste para su remisión, han
quedado depositados en el domicilio del abogado de la sociedad, sito en Bilbao,
calle Doctor Achucarro 8, 1.º izquierda.

Lutxana-Erandio (Bizkaia), 4 de marzo de 2009.- El Administrador Único,
"Autobuses La Unión, S.A.", representada por Ana Teresa Echevarría Garay.
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